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García, contra don José Manuel Martín Rodríguez
y doña Adoración Santiago Bonilla, en cuyo pro-
cedimiento se ha acordado la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de veinte días, de
la siguiente finca:

Urbana, finca especial, entidad número 3, vivienda
puerta segunda, en planta baja, del edificio sito en
Lloret de Mar, calle Suria, número 2, de superficie
65 metros cuadrados; compuesta de varias depen-
dencias y servicios, y una terraza de 8 metros cua-
drados. Linda: Al frente, izquierda y fondo, con
zona común, y derecha, entrando, con zona común
y entidad número 2. Coeficiente: 17,602 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret
de Mar, tomo 2.315, libro 474 de Lloret de Mar,
folio 94, finca número 24.732.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado
el día 17 de diciembre de 1998, a las diez horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep-
ción deberán consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas.

Segunda.—El tipo de subasta es de 7.068.652 pese-
tas, pactado en la escritura de hipoteca.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, y no se admitirán las que no cubran
el tipo del remate, que podrá hacerse en calidad
de cederlo a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, a disposición de los licitadores.
Se entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

En prevención de que esta primera subasta que-
dare desierta, se convoca para la celebración de
la segunda el día 27 de enero de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones anotadas ante-
riormente, con la única variación de que el tipo
de la subasta será rebajado en un 25 por 100.

En prevención de que esta segunda subasta tam-
bién quedare desierta, se convoca para la celebración
de la tercera el día 22 de febrero de 1999, a las
diez horas, cuya subasta se llevará a efecto sin suje-
ción a tipo, pero debiendo los licitadores, para ser
admitidos a la misma, hacer un depósito de, al
menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Y si por fuerza mayor o causas ajenas a este
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto sirve de notificación a los deu-
dores de los días, horas, condiciones, tipo y lugar
de las subastas, cumpliendo así con lo dispuesto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
caso de que la notificación intentada personal resul-
tara negativa.

Dado en Blanes a 31 de julio de 1998.—El Juez,
Gonzalo Pérez Fernández.—El Secretario.—53.307.$

DURANGO

Edicto

Doña Aránzazu Otiñano Sáez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Durango
(Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad
Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña Jua-
na María Urien Velar, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 24 de noviembre de 1998, a las nueve cuarenta
y cinco horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 4760, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de enero
de 1999, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda piso primero de la casa número 4 de
la calle Goyenkale de Durango. Inscripción: Tomo
1.139, libro 234 de Durango, folio 133, finca 2.080.

Tipo de subasta: 19.500.000 pesetas.

Dado en Durango (Vizcaya) a 7 de septiembre
de 1998.—La Juez, Aránzazu Otiñano Sáez.—El
Secretario.—53.144.$

ESTEPA

Edicto

Doña Ana María Fuentes Arenas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Estepa (Sevilla) y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su digno
cargo se tramitan autos de juicio de menor cuantía,
en ejecución de sentencia, con el número 319/1995,
seguidos a instancia de don José Rastrero Oliva,
cuya representación ostenta el Procurador de los

Tribunales don José Antonio Ortiz Mora, contra
doña Dorotea Rastrero Oliva, representada por el
Procurador señor Onorato Gutiérrez, en los que,
a instancia de la parte actora y por providencia
del día de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera y, en caso
de que no hubiesen postores, segunda y tercera vez,
todas por término de veinte días, con los requisitos
que se expresarán, el siguiente bien inmueble embar-
gado en estas actuaciones a la referida parte deman-
dada:

Tres terceras partes indivisas de la finca regis-
tral 4.880. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Estepa al libro 97, folios 228 y 229, casa de
la calle Queipo de Llano marcada con el número
67 de La Roda de Andalucía.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Castillejos, núme-
ro 30, de esta ciudad, el día 15 de diciembre de
1998, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a la primera
pública subasta por el tipo de tasación, que es de
12.565.000 pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del referido tipo.

Segunda.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas sin necesidad
de consignar cantidad alguna para tomar parte en
la licitación. Todos los demás postores, sin excep-
ción, habrán de consignar previamente en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado, exis-
tente en esta sucursal del Banco Bilbao Vizcaya,
con el número 3971-0000-15-0319-95, para parti-
cipar en la subasta, el 20 por 100 del tipo de tasa-
ción, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos
a licitación. Se devolverán dichas consignaciones
a sus respectivos dueños, acto continuo del remate,
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual
se reservará en depósito como garantía del cum-
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte
del precio de la venta, salvo que, a instancia del
actor, se reservasen las demás consignaciones de
los postores que lo admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por orden de sus respectivas posturas, devolviéndose
las cantidades consignadas por éstos, una vez cum-
plida la obligación por el adjudicatario.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, pueden hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con-
signación antes indicada o, en su caso, resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Cuarta.—Los autos, títulos de propiedad y la cer-
tificación de cargas del correspondiente Registro de
la Propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
que los licitadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a ningunos otros. Las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiese, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—De no haber postores en la primera
subasta y, en igual forma que ésta, se señala para
la segunda subasta el día 15 de enero de 1999,
a las doce horas, en el mismo lugar y audiencia,
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la
valoración, y, a prevención de que no haya postores
en esta segunda subasta, se señala para la tercera
subasta, que tendrá lugar en este Juzgado y Audien-
cia, el día 15 de febrero de 1999, a las doce horas,
sin sujeción a tipo.

Sexta.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá


